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El área de la propuesta se

encuentra libre de superposiciones

con zonas no permitidas para las

actividades mineras, de acuerdo a

la certificación ambiental expedida

por la autoridad ambiental

competente?

Cumple En evaluación ambiental del 23/SEP/2025 se decidió DAR

VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso y se concluyó

que: Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental,

la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental –

CORPONOR informa que el polígono de la solicitud minera

identificado con número 511635 y ubicado en los municipios de

Sardinata y Tibú – Norte de Santander, no se superpone con los

ecosistemas del SINAP ni con las Áreas de Conservación IN SITU

de origen legal. De otro lado, la autoridad ambiental informa que la

solicitud se superpone parcialmente con otra determinante

ambiental denominada: i) Áreas forestales protectoras. Por

consiguiente, se evidencia que el área de la propuesta presentada

por la sociedad proponente CATERCOQ LTDA para la obtención

de la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU

TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la

radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 511635.

El área generada para la

propuesta de contrato de

concesión, en solicitudes de cauce

/ cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley

685 de 2001?

No Aplica La sociedad proponente no podrá desarrollar actividades mineras

ni en los drenajes ni quebradas afluentes y demás corrientes

hídricas; debido a que se presentan en el área de interés un

drenaje doble denominado Río San Miguel (Río Sardinata) y

veintisiete (27) drenajes sencillos, dentro de ellos las Quebradas:

Buenavista, Cartagena y La Riata y veinticuatro (24) afluentes

hídricos innominados; teniendo en cuenta que el Formato A

diligenciado y de acuerdo a los minerales solicitados y a las

actividades descritas es para realizar exploración en OTRO TIPO

DE TERRENO con exclusión del cauce y ribera de las corrientes

de agua.

 Inspecciones () 


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Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas

restringidas existentes en el área

de la propuesta?

No Aplica El área se superpone parcialmente con zonas restringidas

correspondiente a los Proyectos Licenciados Polígono:

LAM3697_5970 y LAM3521_5926, Sector Hidrocarburos, cuyos

operadores son las compañías petroleras WELL LOGGING SAS y

Wattle Petroleum Company SAS, proyectos: Plan de Manejo

Ambiental para el Re-Entry del Pozo Cerro Gordo 1 y Bloque de

Perforación Exploratoria Carbonera – Área de Desarrollo

Carbonera Sur, respectivamente, cuya fuente es la Autoridad

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y siete (7)

Construcciones Rurales, donde la sociedad proponente debe dar

cumplimiento a lo estipulado en el ítem b) del artículo 35 de la Ley

685 de 2001 y no podrá desarrollar ninguna actividad minera sin la

autorización y permisos previos expedidos por las autoridades

competentes, una vez obtenga el título minero.

El área de la propuesta se

encuentra libre de superposiciones

con áreas excluibles de la

minería?

Cumple El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con

áreas excluibles de la minería.
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El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y

aprobado a través de la tarea técnica No. 20669115 del 23 de

septiembre de 2025, CUMPLE con lo establecido en la Resolución

N° 143 de marzo 29 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de

Minería, para un total de inversión mínima requerida en la etapa de

exploración de $ 2.720.865.088,50 (57.341,73 SMDLV para el año

2025). Se precisa que las actividades exploratorias de Estudio

Geotécnico, Estudio Hidrológico y Estudio Hidrogeológico, deben

realizarse por los profesionales idóneos establecidos para elaborar

y refrendar estos documentos, que para este caso serían:

Geotecnista, Hidrólogo e Hidrogeólogo, respectivamente.

La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato

A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio,

establecido en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica La sociedad proponente no radicó justificación técnica a las

modificaciones de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A.
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El proponente adjuntó documento

en el cual el profesional técnico

acepta la refrendación para el

presente trámite?

Cumple El Ingeniero de Minas WANDHERLEY TORRES PARADA con

Matrícula Profesional No. 54218-15414 NTS y usuario de AnnA

Minería 71020, allegó comunicado firmado manifestando que: “Yo,

WANDHERLEY TORRES PARADA identificado con la cédula de

ciudadanía No. 88.249.782 expedida en Cúcuta, Norte de

Santander y Matricula Profesional como Ingeniero de Minas M.P:

54218154148NTS muy respetuosamente me permito aceptar mi

labor como profesional para la refrendación de documentos para la

solicitud de propuestas de contrato de concesión para la compañía

Carbones Térmicos y Coquizantes S.A.S. identificada con NIT

900.242.864”, por lo cual da cumplimiento al artículo 270 de la Ley

685 de 2001.

Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que

refrendó los documentos técnicos?

Cumple Se adjuntó copia (escaneada) de la tarjeta del profesional que

avala los documentos técnicos soporte de la propuesta, con la

información técnica actualizada en el SIGM y se trata del Ingeniero

de Minas WANDHERLEY TORRES PARADA con Matrícula

Profesional No. 54218-15414 NTS, que da Cumplimiento al artículo

270 de la Ley 685 de 2001.

El profesional que refrenda los

documentos técnicos que

acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de

2001, complementado por Ley 926

de 2004?

Cumple El profesional que avala los documentos técnicos soporte de la

propuesta, con la información técnica actualizada en el SIGM es

Ingeniero de Minas y Cumple con el artículo 270 de la Ley 685 de

2001.
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El área de la propuesta se

encuentra ubicada en límite

internacional fluvial o terrestre?

No Aplica El polígono solicitado en los municipios de SARDINATA y TIBÚ, en

el departamento de Norte de Santander, NO se encuentra ubicado

en límite internacional.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en AnnA Minería, dentro del trámite de
la propuesta 511635 para CARBÓN, se observa lo siguiente: 1. En evaluación ambiental del
23/SEP/2025 se decidió: Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental–CORPONOR informa que el polígono 511635 y
ubicado en los municipios de Sardinata y Tibú – Norte de Santander, no se superpone con los
ecosistemas del SINAP ni con Áreas de Conservación IN SITU de origen legal. De otro lado, la
autoridad ambiental informa que la solicitud se superpone parcialmente con otra determinante
ambiental denominada: i) Áreas forestales protectoras, en donde, si bien la corporación no excluye la
actividad minera en dichas áreas, sí puede estar restringida o condicionada y es importante tenerlo en
cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental. Por consiguiente, se evidencia que el
área de la propuesta presentada por la sociedad proponente CATERCOQ LTDA para la obtención de
la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada en
AnnA Minería para la solicitud 511635. En relación a lo anteriormente mencionado, SE DA
VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. 2. El proponente no podrá desarrollar actividades
mineras en las corrientes hídricas; debido a que se presentan en el área de interés el drenaje doble
Río San Miguel (Río Sardinata) y veintisiete (27) drenajes sencillos, dentro de ellos las Quebradas:
Buenavista, Cartagena y La Riata y veinticuatro (24) afluentes hídricos innominados; teniendo en
cuenta que el Formato A diligenciado es para realizar exploración en OTRO TIPO DE TERRENO con
exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua. 3. El área se superpone parcialmente con

19/11/25, 3:11 p.m. SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 6/8



Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

zonas restringidas correspondiente a los Proyectos Licenciados Polígono: LAM3697_5970 y
LAM3521_5926, Sector Hidrocarburos, cuyos operadores son las compañías petroleras WELL
LOGGING SAS y Wattle Petroleum Company SAS, proyectos: Plan de Manejo Ambiental para el Re-
Entry del Pozo Cerro Gordo 1 y Bloque de Perforación Exploratoria Carbonera – Área de Desarrollo
Carbonera Sur, respectivamente, cuya fuente es la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA) y siete (7) Construcciones Rurales, donde la sociedad proponente debe dar cumplimiento a lo
estipulado en el ítem b) del artículo 35 de la Ley 685 de 2001 y no podrá desarrollar ninguna actividad
minera sin la autorización y permisos previos expedidos por las autoridades competentes, una vez
obtenga el título minero. 4. El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas
excluibles de la minería. 5. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y aprobado a
través de la tarea técnica No. 20669115 del 23 de septiembre de 2025, CUMPLE con lo establecido
en la Resolución N° 143 de marzo 29 de 2017, para un total de inversión mínima requerida en la
etapa de exploración de $ 2.720.865.088,50 (57.341,73 SMDLV para el año 2025). Se precisa que las
actividades exploratorias de Estudio Geotécnico, Estudio Hidrológico y Estudio Hidrogeológico, deben
realizarse por los profesionales idóneos establecidos para elaborar y refrendar estos documentos, que
para este caso serían: Geotecnista, Hidrólogo e Hidrogeólogo, respectivamente. 6. El profesional que
avala los documentos técnicos soporte de la propuesta, es el Ingeniero de Minas WANDHERLEY
TORRES PARADA con Matrícula Profesional No. 54218-15414 NTS, que da Cumplimiento al artículo
270 de la Ley 685 de 2001. 7. El área de la propuesta en estudio se encuentra contenida parcialmente
dentro del Área Informativa Susceptible de Actividad Minera - Concertación del Municipio de Sardinata
- Norte de Santander - Memorando ANM 20172100268353 y con fecha de actualización de noviembre
29 de 2018. 8. Así mismo, presenta superposición total con treinta y tres (33) Predios Rurales y con
dos (2) Declaratorias de Rutas Colectivas Informativas de la Agencia Nacional de Tierras y se
superpone parcialmente con veintinueve (29) Vías y con siete (7) Zonas de Restricción Agrícola y
Ganadera, que, no estarían contemplados dentro de las zonas con restricciones para adelantar
trabajos y obras de exploración y explotación de minas. 9. El polígono solicitado en los municipios de
SARDINATA y TIBÚ, en el departamento de Norte de Santander, NO se encuentra ubicado en límite
internacional.

Atrás
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